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Asunción,|Pde diciembre de 2025.

I-as disposiciones previstas en la Ley No 4995/2013 'De Edrcacitu Stpeiol',

la Resolución CONES N' 515/2020 y sus modiEcaciones, la Resolución

CONES N" 79 /2024,Ia Resolución CONES No 221/2024,Ia Resolución

CONES No 232/2024, le Resolución CONES No 258/2024 y sus

modificaciones, y la Resolución Gene¡al CONES No 17 / 2025;

CONSIDERANDO Quc, la Univetsidad Privada del Guairá (JPG) ha presentado los

proyectos académicos de actualizaciones y de habiütación de careras de

grado y programa de posgrado, a fin de que sean aprobados y habilitados

por el CONF,S, conformc al artículo 9 de la ky N" 4995/2013.

Que, conforme a la Resolución CONES N" 515/2020 y sus modiñcaciones,

l¿ Resolución CONES No 79 /2024,b Resolución CONES No 221/2024,1a

Resolución CONES N" 232/2024,la Resolución CONES N" 258 /2024 y

sus modificaciones, y la Resolución General CONES No 17/2025, las

dependencias técnicas del CONES han procedido al análisis de los

proyectos acadómicos prescntados, y han emitido dictamen favorable en

las cuatto dimensiones: académica, infraestructura, iurídica y económica.

Que, la Universidad Privada del Guaitá (JPG), debetá dar cumplirniento

¿ lo establecido en la Resolución CONES N" 258/ 2024 en sus arriculos

13o y 14".

Que, con base en estas considcraciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó pata su tratamiento, las propuestas de aprobación, conforme a la

Resolución General CONES No 17 /2025.

Que, el CONES, conforme e las aribuciones confeddas por la Ley

4995/2013, en su sesión plenaria del 04 de diciembte de 2025, tesolvió
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otorgar las actualizaciones y la habilitación a los proyectos académicos

ptesentados.

PORTANTO, El Conseio Nacional de Educación Superior, en uso de sus attibuciones

legales;

RESUELVE

Articulo 1". APROBAR las actuaüzaciones y la habiliación de carre¡as de gmdo de

prograrna de posgrado de la Univemidad Privada del Guairá (JPG),

confotme ¿l Anexo I de la ptesente Resolución.

Artículo 2"- DAR cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES N" 258/2024,

en sus artículos 13o y 14o.

A¡ticulo 30. El incumplimiento pot acción u omisión de lo establecido en las notmativas

que tegulan la educación supedot, será enmarcado según lo previsto en cl

artículo 87" de Ia I-ey N" 4995/2013 "De Educación Stpeior".

Articulo 40. COMTIMCAR a qüen corresponda y cumpüdo archivar.

te CONES
Pbro. Dr. B Bauer
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